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RECURSO DE REPOSICIÓN 4CTO EJE- BANCOOMEVA VS FABIAN VALDEZ LOPEZ

Notificaciones Litigamos <notificaciones@litigamos.com>
Mié 25/11/2020 3:06 PM
Para:  Juzgado 04 Civil Circuito - Atlantico - Barranquilla <ccto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Mauricio Perdomo
<depen13.litigamos@gmail.com>

1 archivos adjuntos (343 KB)
RECURSO DE REPOSICION FABIAN VALDEZ.pdf;

Buenas tardes, 

Señor juez, por medio del presente adjunto Recurso de Reposición contra el auto de fecha 19
Noviembre 2020 el cual niega seguir adelante la ejecución y no tiene por surtida la notificación del
demandado de forma virtual bajo el argumento que no se acreditó el acuse de recibido del
demandado. 

JUEZ 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE : BANCOOMEVA 
DEMANDADO: FABIAN ALFONSO VALDES LOPEZ 
RAD. 268-2018

Favor de Acusar Recibo. 

 

--  
Cordialmente, 
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¡C O N F I D E N C I A L! 

La información contenida en este correo electrónico y en todos sus archivos anexos, es confidencial y/o  privilegiada y sólo puede ser utilizada por

la(s) persona(s) a la(s) cual(es) está dirigida.

Si usted no es el destinatario autorizado, cualquier modificación, retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este mensaje y/o de la

información contenida en el mismo y/o en

sus archivos anexos está prohibida y son sancionadas por la ley. Si por error recibe este mensaje, le ofrecemos  disculpas, sírvase borrarlo de

inmediato, notificarle de su error a la persona

que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos.

 

Aviso legal: "Para fines de soporte legal los mensajes de correo electrónico están contemplados en la Ley 527 de 1999, en la cual se define y

reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos 

Por medios electrónicos".












